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DIRECCI N REGIONAL DE AGRICULTURA SAN MARTIN
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N' 1 11_ 2O23-GRSM/DRASAM

Moyobamba, 2l l,lril? 2023

YI§IQ:

La Nota Informaliva N' 0044-2023-GRSM/DRASAM/DOA/OGA,
de fecha 20 de marz-o del 2023 y Mcmorándum N' 074-2023-
GRSM/DRASAM/DOA. de fecha 20 dc marzo del 2023.

CONSIDERANDO:

Que. mediantc Nota lnlbrmativa N' 0014-2023-
GRSM/DRASAI\4/DOA/OGA" de fecha 20 de marzo del 2023, el Jefe de la Oficina de Gestión

Administrativa, solicita emisión de la Resolución Directoral de transferencia de fbndos al SUB

CAFAII de la Dirección Regional de Agricultura San Martín ¡' la Dirccción dc Opcraciones Agraria
- Dirccción Regional de Agricultura San Martín. mediante Memorándum N' 074-2023-

GRSM/DRASAM/DOA, de fecha 20 de marzo del 2023. dispone proyeclar la presente resolución
de transferencia de dichos fondos correspondiente al mes de MARZO DEL 2023, para efectuar el

por concepto dc INCENTMS LABORALf,S de la PLANILLA ADICIONAL. al pcrsonal

ombrado y contratado por servicios personales dc la Dirección Regional dc Agricultura San Martín:

Que, es responsabilidad de ta Dirección Regional de Agricultura San

Martín, diseñar e implementar programas de bieneslar social, orientados a mejorar la calidad de vida

de sus servidores y familiares, así como contribuir al ejercicio dc las füncioncs asignadas;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 788-2005-

GRSM/PGR del 2911212005, se aprobó la Directiva General N" 002-2005-GRSM/GRPP-AT.
denominada "Procedimientos para la Aplicación del Incentivo I-aboral cn la Scde Central y Oficinas

Zonales del Gobiemo Regional ds San Mafin;

Que, mediante Resolución Ejeculiva Regional N' 264-2007-

GRSM/PGR del28103/2007, se modifica la tabla del numcral 5'2 de la Directiva General N" 002-

2OO5-GRSM/GRPP-AT;

Que, la Dirección Regional de Agricultura San Martln, viene
qtorgando a sus servidores el inc.entivo laboral, financiados con fondos del tesoro público a través

I Sub Comité de Adminisfación de Fondos de Asistencia y [istímulo - SUB CAFAI];

Que, el artículo 3'inciso c) del Decreto de Urgencia N" 088-2001.

faculta a[ t¡tular de ta entidad transferir los fondos suficientes y nccesarios para dichos inccntivos
mediante acto resolutivo;

Que, la presente transferencia se realiza conforme a la Ley General

del Sistema Nacional de Presupuesto N" 28411, y la t.cy N" 31638, que aprobó el Presupuesto del

Sector Público para el Año Fiscal 2023'

GOBIERNO BEGIONAI DE SAN MJTRTIN
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N" 1 11_ 2023-GRSM/DRASAM

Moyobamba, 2 1 l,iA|] 2023

En uso de las atribuciones conferidas mediante Resolución Ejecutiva
Regional N" 020-2023-GRSM/GR, de fecha 03 de Enero de ZO23 y Ordenanza Regional N" 019-
2022-GRSI\4/C& de fecha 2l de Noviembre del 2022 y con las visaciones de los Directores de
Asesoría Legal, Gestión Presupuestal, Gestión Administrativa, Dirección de Operaciones Agraria y
la Dtección Regional de Agricultura San Martin.

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR Ia lransferencia de

fondos al Sub Comité de Administración de Fondos de Asisrencia y Estímulo - SUB CAFAE de la
Dirección Regional de Agricultura San Martí& por la suma de SIETE MIL SEISCIENTOS DIEZ
CON 00/f00 SOLES (S/ 7,610.00) para efectuar el pago de Planilla de INCENTMS
LABORALES de la PLAMLLA ADICIONAL correspondiorte al mes MARZ,O del 2023, segun
el siguiente detalle:

o
o
o
o
o

Pliego
Unidad hjecúora
Fuente de Financiamiento
Monto a Transferir
Concepto

459
100
Recursos Ordinarios
si. 7,610.00
lncentivos Laborales de la planilla adicional

ARTICULO §EGUNDO.- DI§PONER que el Sub Comité de
Administración de los Fondos de Asistencia y Estímulo SUB CA-FAE de Ia Unidad Ejecutora 100
Región San M8rtÍn - Agricultur4 susteÍtará los gasüos ejecutados mediante las planillas respectivas.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFÍQUESE la presente conforme
a Ley.

REGiSTRESE Y COMUNÍQUESE.
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